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Bolencias
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra la 
Cooperativa de Viviendas Las Ve
gas, de igual vecindad, para la 
efectividad de un crédito hipoteca
rio, he acordado anunciar la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y pre
cio fijado en la escritura de hipo
teca, de los siguientes bienes hipo
tecados como de la propiedad de 
la demandada:

Número 3.— Local destinado a 
vivienda del edificio número 9, 
de la calle Francisco Grandmon- 
tagne, de Burgos, ubicado en su 
planta primera alta, con acceso 
por la puerta centro izquierda, le
tra A del vestíbulo de la escalera 
de esta planta. Linda al norte, vi
vienda contigua de la misma plan
ta, número 4 del edificio; al este, 
vuelo de la fachada posterior del 
edificio, con tres huecos de luz; 
sur, flanco colindante del Sr. Mo- 
liner y oeste, vestíbulo de la es
calera por donde tiene su entra
da y vuelo a patio interior de lu
ces. Distribuido en ‘hall, tres dor
mitorios, comedor estar, cocina y 
baño, con una superficie útil de 
70,14 m2. Cuota. Refleja una parti
cipación del 2,20 por 100. Inscri
ta al tomo 2.597, libro 113 de la 

sección de Burgos, folio 184, finca 
8.992, inscripción primera.

Tasada dicha vivienda a efectos 
de subasta en 306.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día 3 de abril 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los 
licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos; 
que sirve de tipo de ¡a subasta el 
anteriormente indicado, no admi
tiéndose postura que sea inferior 
a referida cantidad; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero,, y que los autos y la 
certificación del Registro de la 
propiedad a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría del Juzgado; que se' 
entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con 
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio del 
rémate.

Dado en Burgos, a 14 de febrero 
de 1975—El Magistrado-Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno.— El 
Secretario, Joaquín Juárez.

772.-327,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de es
ta ciudad y su partido en provi
dencia dictada con esta fecha, en

autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, seguidos 
en este Juzgado a instancia de 
Inmobiliaria Burgos, S. A., de Bur
gos, contra don Roberto Izquier
do Soriano, vecino que fue de 
Burgos, Edificio Mendoza, F-3, 4.°, 
centro derecha, hoy en domicilio 
desconocido, y otros; sobre ac
ción de communi dividundo de 
una piscina, se emplaza por medio 
de la presente a referido deman
dado, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezca en 
autos, personándose por medio de 
Procurador en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Al pro
pio tiempo se le hace saber que 
las copias de la demanda y docu
mentos presentados se hallan a 
su disposición en Secretaría del 
Juzgado, pudiendo recogerlas en 
días y horas hábiles.

Burgos, 15 de febrero de 1975.— 
El Secretario, Joaquín Juárez.

820.-181,00

Axanda de Duero
Cédula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo 
registrados con el número 166 de 
1974, y que luego se dirán, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
siguiente tenor:

Sentencia.—En Aranda de Due
ro, a 5 de febrero de 1975.— El 
Sr. D. Arsenio Mora Cuéllar, en 
funciones de Juez de Primera Ins
tancia de esta villa y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia , de Viguetas Arandinas 
S. L., con domicilio en esta villa, 
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representada por el Procurador 
.don José Arnáiz y Saenz de Cabe
zón, y defendida por el Letrado 
don Eutiquio Delcura Antón, con
tra don Magdaleno Carretón Solis, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Roa, y contra don Jo
sé Sanz Core, mayor de edad, ca
sado, industrial y actualmente en 
ignorado paradero; dec 1 a r a d o s 
ambos demandados en rebeldía, 
por no haber comparecido en au
tos; y,

Fallo.—Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución, 
hacer trance y remate en los bie
nes embargados y que en la suce
sivo puedan embargarse a los deu
dores don Magdaleno Carr e t ó n 
Solis y don José Sanz Core, y con 
su producto hacer entero y cum
plido pago a la entidad acreedora, 
Viguetas Arandinas S. L. de las 
responsabilidades por que se des
pachó, o sea por la cantidad de 
cien mil pesetas de principal, mil 
seiscientas cuarenta y seis pese
tas de gastos de protesto, más los 
intereses legales desde la fecha 
del protesto, y las costas que se 
imponen a dichos demandados.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
A. Mora.—Rubricado.

Y para que sirva de cédula de 
notificación a don José Sanz Core, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a 11 de febrero de 1975.— 
El Secretario Judicial, (ilegible).
I 774.-217,00

Villarcayo
En virtud de providencia dicta

da por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia' de Villarcayo, en expedien
te de declaración de herederos nú
mero 11/75, por fallecimiento de 
D. Pablo Vicario’ Moreno, se anun
cia su muerte sin testar, para los 
que se crean con derecho a la he
rencia, comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo en el plazo de 
30 días, bajo los apercibimientos 
legales. Pretenden ser declarados 
herederos del citado sus herma
nos Gregorio, Angela y Felisa Vi
cario Moreno.

Dado en Villarcayo, a 11 de ene
ro de 1975.—El Juez de Primera 
Instancia, (ilegible).— El Secreta
rio, (ilegible). 829.-142,00

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Primera Instancia

de Villarcayo y su partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
el expediente de dominio, seguido 
ante este Juzgado con el número 
18/75, a instancia de don Eladio 
Peña Cuesta, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de To- 
frelavega, para inscribir en el Re
gistro de la Propiedad los bienes 
que a continuación se detallan:

Un edificio en Cabañas de Vir- 
tus, que actualmente se encuentra 
destinado a Fonda, y el cual tiene 
una superficie de 115 metros cua
drados, que linda al norte, vía; al 
sur, servidumbre; este, almacén 
y oeste, caretera de Burgos a San
tander.

Otro edificio destinado a Bar, 
en citada localidad, con una super
ficie de 85. metros cuadrados, que 
linda al norte, terreno propiedad 
de Eladio Peña; sur, terreno ser
vidumbre; este, servidumbre y 
oeste, carretera nacional de Bur
gos a Santander.

Un local destinado a Almacén 
en citada localidad, de 360 metros 
cuadrados, que linda norte, Pro
ductores de Pata de Siembra; al 
sur, ejido; este y oeste, servidum
bre. Al propio tiempo tiene como 
adosado una vía apartadero con 
150 metros cuadrados para estos 
fines. Casas viviendas en el mis
mo lugar, con una superficie de 
135 metros cuadrados, linda nor
te, Productores de Patata de Siem
bra; sur, servidumbre; este, ser
vidumbre y oeste, almacén pro
piedad de Eladio Peña Cuesta. Un 
local destinado a taller en citado 
lugar, de 110 metros cuadrados de 
superficie, linda norte y sur, ser
vidumbre; este, ejido y oeste, ser
vidumbre. Un edificio de 150 me
tros cuadrados en la misma loca
lidad; linda norte, ejido; sur, ser
vidumbre; este, ejido y oeste, ser
vidumbre.

Por el presente se cita a cuantas 
personas ignoradas pueda afectar 
este expediente y perjudicar la 
inscripción que se solicita, a fin de 
que en término de diez días, a par
tir de la publicación de este edic
to, puedan comparecer y alegar lo 
que a su derecho convenga en or
den a la pretensión formulada.

Dado en Villarcayo, a 11 de fe
brero de 1975.—El Juez de. Prime
ra Instancia, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible). 830.—342.00

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Jsíüora 18 fnjlilafc Militares
Expropiación de terrenos para la 
instalación de Campos de Tiro e 

Instrucción para los nuevos 
Acuartelamientos

Declarada de utilidad pública la 
adquisición por el Estado y la ur
gente ocupación de los terrenos 
sitos en los polígonos 3, 4, 5, 6, 9 
y 11 de Ibeas de Juarros; 1. 12, 13, 
14, 15 y 16 de Atapuerca; 12 y 13 
de Quintanilla Ríopico, y 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 16 y 17 de Cardeñuela 
Ríopico, en la provincia de Burgos, 
por Decreto del Consejo de Minis
tros del día 23 de diciembre de 
1972 («Boletín Oficial del Estado» 
número 5 de 1973) para la insta
lación de Campos de Tiro e Ins
trucción para los Nuevos Acuarte
lamientos; el Excmo. Sr. Ministro 
ha resuelto proceder de acuerdo 
con los artículos 52 y 53, en rela
ción con el número 100, de la Ley 
de Expropiación Forzosa del 16 de 
diciembre de 1954, a la ocupación 
de las fincas que figuran en la re
lación adjunta.

En consecuencia esta Jefatura ha 
resuelto convocar a los propieta
rios y titulares de los derechos de 
las fincas que figuran en dicha re
lación para que en el día y hora 
que se expresa, comparezcan, bien 
personalmente o bien representa
dos por persona debidamente au
torizada, en el Ayuntamiento del 
término municipal donde la finca 
esté ubicada, al objeto de trasla
darse al propio terreno y proceder 
al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas 
afectadas; debiendo anortar los 
documentos acreditativos de su ti
tularidad y pudiendo ser acompa
ñados si lo desean de un perito y 
de un notario, con gastos a su 
costa.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 56 2, del Reglamento 
del 26 de, abril de 1957, los intere
sados, así como las personas que 
siendo titulares de derechos rea
les o intereses económicos, nodrán 
formular por esrrito. ante esta Je
fatura de, Propiedades, alegaciones 
a los únicos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan pro
ducido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente expropia
ción.

La superficie a expropiar corres
pondiente a cada una de las par
celas afectadas, así como la clase 
de cultivo de las mismas, se' en
cuentra publicada en ei «Boletín 
Oficial del Estado» número 5 de 
fecha 5 de enero de 1973 y en el 
tablón de anuncios de los respec
tivos Ayuntamientos.

Burgos, 18 de febrero de 1975. —i 
El Comandante Jefe de Propieda
des Militares, Antonio Hernáez 
Hierro.
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ogg d. Claudio Ibáñez Sedaño, 
Quintanllla Ríopico.

399— D.1 Evangellna Ureta Diez, 
Cardeñuela Ríopico.

400— D. Félix Ruiz Alcalde, Quln- 
tanilla Ríopico.

401 —D Luciano Cubillo Cortazar, 
Ibeas de Juarros

402. D.a Evangellna Ureta Diez,
Cardeñueda Ríopico.

403. —D.a Casilda Bravo Morquillas,
Cardeñuela Ríopico.

404 D. Patricio Sagredo Sáiz, id.
405*—D. Primitivo Ruiz Fernandez,

Burgos. . „
405.—D. Rafael Diez Ruiz, Carde

ñuela Ríopico. 1
407. D. Luciano Cubillo Cortázar,

Ibeas de Juarros.
408. —D. Celestino Sáez Alvarez,

Cardeñuela Ríopico.
409— D. Fidel Sagredo Colina, id.
410— D. Patricio Sagredo Sáez, id.
411— D Patricio Sagrado Sáiz, id.
412. —D.a Filomena Martínez y Hns.

Idem. , '
413. —d. Antonio Bravo M., Gamo

nal (Burgos).
414. —D? Presentación Pérez Alva

rez, Quintanilla Ríopico.
415. —D. Patricio Bravo Martínez,

Cardeñuela Ríopico.
416— D. Patricio Sagredo Sáez, id.
417— D. Rufino del Val Izquierdo, 

Cardeñuela Ríopico.
418. —D. Tomás Domingo Manza-

' nedo, Burgos.
419. —D.a-Martina Ureta Sáez, id.
420. —D. Torlbío del Val Sagredo,

Cardeñuela Ríopico.
421. —D. Julián Ureta Sáez, id.
422. —D. Saturnino Manzanedo Sa

gredo, id.
Día 13 de marao de 1975 

a las 9,00 horas
423. —D.a Daría Diez Sevilla, Carde

ñuela Ríopico.
424. —D. Claudio Ibáñez Sedaño,

■ Quintanilla Ríonico.
425. —D. Lucas Ureta Diez, Cótar.
426. —D. Eusebio Ruiz Manzanedo,

Cardeñuela Riopico.
427. —D. Juan Ureta Sáez, id.
328.—D.a Carmen Ruiz Sagredo y 

Hnos., id.
429— D. Florencio Bravo Martínez, 

id.
430— D. Patricio Sagredo Sáez, id.
431— D* Julia Bravo Morquillas, 

id.
432. —D. Justiniano Pérez Alvarez,

Quintanilla Ríopico.
433. —D.a Filomena Martínez Sagre-

do y Hnos. Cardeñuela Río- 
pico.

434—D. Daniel Ruiz Alcalde, Quin
tanilla Ríopico.

435. —D.a Luisa Colina Sagredo,
Cardeñuela Ríopico.

436. —D. Antonio Sevilla partió, id.
437. —D.a Teresa Monedero Alvarez,

Quintanilla Riopico. ,
438. —D. Julián Ureta Saiz, Carde

ñuela Riopico.
439. —d? M.a Encarnación Sagredo

Izquierdo, id.
440. —O. Rogelio Domingo Manza

nedo, id.
441. —Florencio Bravo Martínez, id.
442. —D.. Feo. Burgos Garrido, id.
443—D.a Francisca Diez Sevilla, id.

444 y.» Cristina Alvarez Lázaro, 
Quintanilla Riopico.

443 —D. Lucas Ureta Diez, Cotar.
446 —D. Paulo Sagredo Barrio, Car

deñuela Ríopico.
447 „d. Rufino del Val Izquierdo,

448.—D. Celestino Sáez Alvarez, id.
449 —D. Avellno Gómez Arnaiz, id. 
450' D. Ricardo Bravo Miguel, 

"RllTgOS.
451.—Ayto. de Cardeñuela de Río-

452— D. Toriblo del Val Sagredo,

453— D. Juan Ureta Sáez, id.
454. d. Agustín Gómez García, id.
455. —d. Juan Ureta Sáez, id.
456. D.a Felicitas Sagredo Sáez,

Quintanilla Riopico.
457—D. Félix Ruiz Alcalde, id.
458 D Emeterio Izquierdo Man

zanedo, Cardeñuela Riopico.
459. —D. Inocente Domingo Manza

nedo. id. „
460. D. Manuel. Martínez Burgos,

OÓÍ3-T
461. —D. Tomás Domingo Manzane

do, Burgos.
462. —D.a Soledad Sagredo, Carde

ñuela Ríopico.
463 —D Nicolás Izquierdo López, id.
404—D.» M.a Encarnación Sagredo 

Izquierdo, id.
465 —D. Luciano Cubillo Cortázar, 

Ibeas de Juarros.
466.—D.a Asunción Sagredo Ruiz y 

Hnos., Cardeñuela Ríopico.
467—D.a Domitila Izquierdo M„ 

Gamonal-Burgos.
468.—D. Desiderio Ureta Diez, Car

deñuela Ríopico.
469 d. Florencio Bravo Martínez, 

id- ,,,470. —D. Feo. Burgos Garrido,, id.
471. —D. Rufino del Val Izquierdo,

472. D.a Rosario Ruiz Alcalde,
Burgos. .

473. —D. Rogelio Domingo Manza-
nedo, Cardeñuela Ríopico.

474. d. Rósulo Diez Monedero,
Quintanilla Ríopico.

475—D. Ricardo Bravo Miguel, 
Burgos.

470—D. Basilio Sagredo, Carde
ñuela Ríopico.

477—Da Julia Bravo Morquillas 4, 
id.

478. —D. Juan Ureta .Sáez, id.
479. —d. Claudio Ibáñez Sedaño,

Quintanilla Ríopico.
480. —D. Florencio Bravo Martínez,

Cardeñuela Ríopico.
481. —D. Isidoro Bravo Ruiz, id.
482. —D. Ricardo Bravo Miguel,

Burgos.
483. D.a Daníela Ruiz Alcalde,

Quintanilla Ríonico.
484. —D. Cándido Pérez Revilla, id.
485. —D. Ruperto Bravo Bravo, Car

deñuela Ríopico.
Día 14 de marzo de 1975 

a las 9,00 horas
486. —D. Cándido Pérez Revilla.

Quintanllla Riopico.
487—d. Fidel Sagredo Colina, Car

deñuela Riopico.
488. D. Fidel Sagredo Colina y

Hnos., Cardeñuela Ríopico.
489. —D. Desiderio Ureta Diez,, id..
490—D. Avellno Gómez Arnaiz, id.

relación de parcelas del término 
municipal de Cardeñuela de Ríopico; 
con ESPECIFICACIÓN DEL DÍA Y HORA EN 
QUE SE LEVANTARÁ EL ACTA PREVIA A 

LA OCUPACIÓN

(Continuación)

POLIGONO NUMERO 1
Día 12 de marao de 1975 

a las 9,00 horas
Parcela número 360. — D. Patri

cio Sagredo, Cardeñuela Riopico 
351 d. Claudio Ibáñez Sedaño, 

Quintanilla Ríopico.
362. D. Vicente Ureta Diez, id
353 .D.a Andrea Manzanedo Mar

tínez, Rubena. .
364 d. Emeterio Izquierdo Man

zanedo, Cardeñuela Ríopico.
365. —D.a Cristina Alvarez Lázaro,

Quintanilla Riopico.
366. D.a M.a Dolores Bravo Bravo,

Cardeñuela Riopico. 
367. —Ayuntamiento de Cardeñuela

Riopico.
368. —D. Justiniano Perez Alvarez,

Quintanilla Riopico.
369. —D. Fidel Sagredo Colina, Car

deñuela Ríopico.
370. d. Florencio Bravo Martínez,

Cardeñuela Ríopico.
371. d. Antonio Bravo Miguel, Ga

monal (Burgos). 
372. —Ayuntamiento de Cardeñuela

Ríopico.
373. d. Benigno Chave Barrio, Bil

bao. „ L,
374. —d. Luciano Cubillo Cortázar,

Ibeas de Juarros.
375. —D. Rogelio Domingo Manza

nedo, Cardeñuela Ríopico.
376. —Ayuntamiento de Cardeñuela

Ríopico.
377. —D.a Cristina Alvarez Lázaro,

Quintanilla Ríopico.
378. —D. Julián Ureta Sáez, Carde

ñuela Ríopico.
379. —D.a M.a Anunciación Bravo

Arnáiz, id.
380. —D. Antonio Sagredo, id._
381. —Ayuntamiento de Cardeñuela

Ríopico.
382. —D. Celestino Sáez Alvarez, id.
383—D. Gregorio Manzanedo Bra

vo, Quintanilla Ríopico.
384. —D. Claudio Ibáñez Sedaño, id.
385. —D.a Daníela Ruiz Alcalde, id.
386. —D. Julián Ureta Sáez. Car

deñuela Riopico.
387. —D. Avelino Gómez Arnáiz, id.
388. —D. Miguel Sagredo González,

Cotar
389. —Hrdos. de D. Secundino Cu

billo P„ calle Francisco Sar
miento, 13, Burgos.

390. —D. Rafael Diez Ruiz. Carde
ñuela Riopico.

391. —D. Felicisimo Diez Monedero,
Quintanilla Ríopico.

392. —D. Jesús García Colina, Amo-
rebieta (Vizcaya).

393. —D. Vicente Ureta Diez. Car
deñuela Ríopico.

394—D Claudio Ibáñez Sedaño, 
Quintanilla de Riopico.

395. —D. Vicente Ureta Diez, Car
deñuela Ríonico.

396. —D. Juan Ureta Sáez, id.
397. —D. Isidoro Ureta Diez, Ausi-

nes.
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491. —Ayto. de Cardeñuela Ríopico.
492. —D. Juan Diez Martínez, Quin

tanilla Ríopico.
493. —D. Desiderio Ureta Diez, Car

deñuela Ríopico.
494. —D. Inocente Domingo Manza-

nedo, id.
495. —D. Ricardo del Val Izquierdo

y Hnos. Burgos.
496. —D a Amparo Diez Barrio, id.
497. —D. Benigno Sagredo Sáez,

Quintanilla Ríopico.
498. —D. Primitivo Ruiz Fernández,

Burgos.
499. —D. Primitivo Ruiz Fernández,

id.
500. —D. Emiliano Cámara Melchor,

Quintanilla Ríopico.
501. —D. Julián Alegre Garrido,

Ibeas de Juarros.
502. —D. Luciano Cubillo Cortázar,

id.
503. —D. Daniel Ruiz Alegre, Quin

tanilla Ríopico.
504. —Ayto. de Cardeñuela Ríopico.
505. —D. Luciano Cubillo Cortázar,

Ibeas de Juarros.
506. —D. Alfredo Diez Martínez,

Quintanilla Ríopico.
507. —D. Toribio del Val, Cardeñue

la Ríopico.
508. —D. Luciano Cubillo Cortázar,

Ibeas de Juaros.
509. —D.a Mercedes Sagredo Sáez,

Cardeñuela Ríopico.
510. —D.a Máxima García Colina,

Quintanilla Ríopico.
511—D.a Martina Ureta Sáez, Bur

gos.
512. —D. Isidoro Ureta Diez, Ausi-

nes.
513. —D. Avelino Gómez Arnaiz,

Cardeñuela Ríopico.
514. —D. Fidel Sagredo Colina, id.
515. —D. Claudio Ibáñez Sedaño,

Quintanilla Ríopico.
516. —D. Antonio Sevilla Barrio,

Cardeñuela Ríopico.
517. —D. Luciano Cubillo Cortázar,

Ibeas de Juarros.
518. —D. Rufino del Val Izquierdo,

Cardeñuela Ríopico.
519— D. Desiderio Ureta Diez, Car

deñuela Ríopico.
520— D. Inocente Domingo Man- 

zanedo, id.
521— D. Florencio Bravo Martínez 

id.
522— D.a Inés Garrido García, id
523— D. Toribio del Val Sagredo 

id.
524— D. Juan Ureta Saiz, id.
525— D.a Rosario Ruiz Mata, id
526— D.a Consuelo Sagredo Manza- 

nedo, Rubena.
527.—D. Avelino Gómez Arnaiz, 

Cardeñuela Ríopico.
528— D. Miguel Sagredo González, 

Cótar.
529— D. Cecilio García Sevilla, Car

deñuela Ríopico.
530.—D. Emiliano Cámara Melchor 

Quintanilla Ríopico.
531—D. Emiliano Cámara Melchor 

id.
532. D. Eladio Monedero Alvarez, 

San Sebastián.
533— D. Antonio Sevilla Barrio 

Cardeñuela Ríopico.
534— D.a Consuelo Sagredo Manza- 

nedo, Rubena.

535— D. Marcial Bravo Miguel, Vi- 
llafría.

536— D. Benigno Chave Barrio, Bil
bao.

537— D.a Felicitas Sagredo Sáez, 
Quintanilla Ríopico.

538. —D. José Pérez Alvarez, id.
539. —D. Gregorio Manzanedo Bra

vo, id.
• 540;—D.a Julia Bravo Morquillas, 

Cardeñuela Ríopico.
541—D. Lucas Uret Diez, Cótar.
542. —D. Ricardo del Val Sáez, Car

deñuela Ríopico..
543. —D. Avelino Gómez Arnaiz, id.
544— D. Cándido Pérez - Revilla, 

Quintanilla Ríopico.
545— D. Inocente Domingo Manza

nedo, Cardeñuela Ríopico.
546. —D. Juan Diez Martínez, Quin

tanilla Ríopico.
547. —D. Amánelo Sáez Ruiz y her

manos, id.
548. —D. Miguel Sagredo González,

Cótar.
Día 17 de marzo de 1975 

a las 9,00 horas
549. —D. Alfredo Diez Martínez,

Quintanilla Ríopico.
550—D. Luciano Cubillo Cortázar, 

Ibeas de Juarros.
551.—Ayto. de Cardeñuela de Río- 

pico.
552—D. Ruperto Bravo Bravo, id. 
553.—D. Julián Ureta Saiz, id.
554— D. R ó s u 1 o Diez Monedero, 

Quintanilla Ríopico.
555— D. Daniel Monedero Escolar, 

id.
556. —D. Martín Monedero Alvarez,

Cardeñuela Ríopico.
557. —D. Eusebio Monedero Ruiz, id.
558. —D. Avelino Gómez Arnaiz, id. 
559—D. Patricio Sagredo Sáez, ia. 
560.—D. Avelino Gómez Arnaiz, id. 
561—Hrdos. de D. Isidoro Bravo

Ruiz, id.
562.—D. Miguel Sagredo González, 

Cótar.
563—D. Valentín Ureta Diez, Car

deñuela Ríopico.
564.—D. Juan Ureta Sáez, id.
565—D. Julián Alegre Garrido, 

Ibeas de Juaros.
566. —D. Antonio Sevilla Barrio,

Cardeñuela Ríopico.
567. —D. Sixto Diez Monedero, Bur

gos.
568. —D.a Cristina Alvarez Lázaro,

Cardeñuela Ríopico.
569. —D. Florentino Sagredo Chave,

Rentería (Guipúzcoa).
570— D. Antonio Sevilla Barrio, 

Cardeñuela Ríopico.
571— D. Juan Diez Martínez, Quin

tanilla Ríopico.
572— D. Juan Diez Martínez, id.
573— D.a Margarita Castilla Man

zanedo, Cardeñuela Ríopico.
574— D. Rogelio Domingo Manza

nedo, id.
575— D. Patricio Sagredo Saiz, id.
576— D. Patricio Sagredo Saiz, id. 
577.—D. Rafael Diez Ruiz, id.
578— D.a Carmen Bravo Morquillas, 

id.
579— D. Florencio Bravo Martínez, 

Id.
580— D. Florencio Bravo Martínez, 

id.
581— D.a Amparo Diez Barrio, Bur

gos.

582— D.a Felicitas Sagredo Sáez, 
Quintanilla Ríopico.

583— D.a Daniela Ruiz Alcalde 3, id.
584— D.a Teresa Monedero Alvarez, 

id.
585. —D.a Severina Alvarez Lázaro,

Cardeñuela Ríopico.
586. —D a Victorina Pérez Alvarez,

Quintanilla Ríopico.
587. —D. José Diez Monedero, Villa-

fría.
588. —D. Cecilio García Sevilla, Car

deñuela Ríopico.
589— D.a Daniela Ruiz Alcalde, 

Quintanilla de Ríopico.
590— D. Mateo del Val Ruiz, Car

deñuela Ríopico.
591.—T>. Vicente Ureta Diez, id.
592— D.a Primitiva Diez Martínez, 

Quintanilla Ríopico.
593— D,a Primitiva Diez Martínez, 

id.
594— D.a Filomena Martínez Sagre- 

do y Hnos., Cardeñuela Río- 
pico.

595. —D. Gregorio Manzanedo Bra
vo, Quintanilla Ríopico.

596. —D. Lino Monedero Alvarez, id. 
597—D.a N a t i v i dad Manzanedo

Bravo, Burgos.
598.—D. Inocente Domingo Manza

nedo, Cardeñuela Ríopico.
599— D. Inocente Domingo Manza

nedo, id.
600— D. Marcial Bravo Miguel, Vi- 

llafria.
601— D.a Emilia Ruiz Rubio, id.
602— D. Florencio Bravo Miguel, 

Cardeñuela Ríopico.
603. —D.a Felipa Bravo Arnaiz, Có

tar.
604. —D.a Valentina Diez Martínez,

Quintanilla Ríopico.
605. —D.a Filomena Martínez Sagre-

do y Hnos., id.
606. —D. Juan Ureta Sáez, Carde

ñuela Ríopico.
607. —D.a Petra Bravo Alvarez y

D.a M.a Dolores Bravo, id.
608— D. Fidel Sagredo Colina, id.
609— D. Celestino Sáez Alvarez, id.
610— D. Enrique Bravo Morquillas.
611— D. Santos Diez Barrio, Cor

tes-Burgos.
612— Hrdos. de D. Secundino Cu

billo Peña, Burgos.
613. —D.a Andrea Manzanedo Mar

tínez y Hnos., Rubena.
614. —D. Tomás Domingo Manza

nedo, Burgos.
615—D.a Inés Garrido García, Car

deñuela Ríopico.
POLIGONO NUM. 5

Día 18 de marzo de 1975, 
a las 9,00 horas

Domicilio: Cardeñuela Ríopico.
Parcela núm. 1—D. Paulino Diez 

Revilla.
2.—D. Evaristo Ibeas García.
3-—D. Gregorio Monedero Fedez.
4.—D. Patricio Sagredo Sáiz.
5— D. Julio Sagredo Diez.
6— D.a Margarita Castilla.
7— D. Juan Ureta Sáiz.
8— —D. Rufino del Val Izquierdo.
9.—D. Plácido Pérez Alvarez.

10.—D. Julián Sagredo Colina. 
11-—D. Sixto Diez Monedero.

'12.—-D. Sixto Diez Monedero.
13. —,D. Avelino Gómez Arñáiz.
14. —D. Claudio Ibáñez Sedaño.
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15— D. Secundino Sagredo Mam- 
zanedo.

16— D.a Filomena Martínez y Hnos
17— D. Toribio del Val Sagredo.
18. —D. Desiderio Ureta Diez.
19. —D. Fidel Sagredo Colina.
20. —D.a Petra Bravo Alvarez.
21. —D.a Emilia Ruiz Rubio.
22—D.a Carmen Bravo Morquillas
23. —D. Pedro Colina Ibeas.
24. —D. Rafael Diez Burgos.
25. —D. Juan Ure¿a Sáez.
26. —D. Fausto Chave Barrio.
27. —D. Inocente Domingo Mán-

zanedo.
28. —D. Florentino Alvarez Gómez.
29—D. Florentino Alvarez Gómez.
30. —D. Desiderio Ureta Diez.
31. —D. Florentino Bravo Martí

nez.
32. —D. Antonio Fernández Mone

dero.
33. —D. Patricio Sagredo Sáiz.
34. —D.a Andrea Manzanedo.
35. —D. Patricio Sagredo Sáez.
36. —D. Paulo Sagredo Barrio.
37. —D. Patricio Sagredo Sáez.
38. —D. Julio Sagredo Diez.
39. —D.a Primitiva Diez Martínez.
40— D.a Antonia Bravo Arce.
41— D.a Antonia Bravo Arce.
42— D.a Luisa Colina Sagredo.
43. —Ayto. de Cardeñuela Ríopico.
44. —D. Claudio Ibáñez Sedaño.
45. —D. Rafael Diez Ruiz.
46. —D. Florentino Bravo Martínez
47. —D. Florentino Bravo Martínez
48— D. Patricio Sagredo Sáiz.
49— D. Florencio Bravo Martínez.
50— D. Florentino Bravo Martínez
51— D.a M.a Cruz Ureta Sáiz.

, 52—D.a Filomena Martínez y Hnos
53. —D.a Daniela Ruiz Alcalde.
54. —D. Rufino del Val Izquierdo.
55— D. Enrique Bravo Morquillas.
56— Ayto. de Cardeñuela Ríopico.
57— D.a Filomena Martínez Sa

gredo y Hnos.
58— D.a María Encarnación Sa

gredo Izquierdo.
59.—D.a Domitila Izquierdo M.
60—D. Segundo Burgos Martínez.
61.—D.a Inés Garrido García.
62—D.a Asunción Sagredo Ruiz y 

hermanos.
63. —D. Pedro Colina.
64. —D.a Victoria del Val Izquier

do y Hnos.
Día 20 de margo de 1975 

a las 9,00 horas 
Domicilio: Cardeñuela Ríopico.

. Número de parcela 65.—D. Ju
lián Bravo Diez.

66— D.a Pilar Bravo Miguel.
67— D.a Honoria Miguel Sagredo.
68— D.a Teresa Ureta y Hnos.
69— D. Félix Ruiz Alcalde.
70— D. Miguel Sagredo González.
71— D. Feo. Burgos Garrido.
72. —D. Fausto Chave Barrio.
73. —D.a Felicitas Sagredo.
74—D. Alberto Sagredo Palacios.
75. —D. Valeriano Diez Martínez.
76. —D. Rufino del Val Izquierdo.
77—D. Florentino Pérez Alvarez.
78.—D. Eusebio Bravo Miguel.
79—D. Secundino Sagredo.
80. —D. Ruperto Bravo.
81. —D.a Pilar Bravo Miguel.
82—D. Miguel Sagredo González. 
83.—D. Benito Gómez Garrido.
84—D.a Carmen Bravo Morquillas.

85.—D.a Filomena B^artinez Sa
gredo y Hnos, l'í

86— D. Arsenio Sagredo Palacios.
87— D. Sixto Diez Monedero.
88— D. Patricio Sagredo Sáiz.
89— D. Florencio Bravo Martínez.
90— D. Miguel Sagredo González.
91.—D. Inocente Domingo M.
92—D.a Narcisa Diez Monedero.
93. —D.a Dolores Bravo Arnáiz.
94. —D. Ricardo del Val Sáez.
95. —D. Clemente Palacios Garrido
96—D.a Dolores Bravo Arnáiz.
97. —D.a Dolores Bravo Arnáiz.
98. —D. Pedro Colina.
99—D. Inocente Domingo M.

100. —D. Inocente Domingo M.
101. —D.a Pilar Bravo Miguel.
102. —D. Rogelio Domingo Manza

nedo.
103. —D. Miguel Sagredo González.
104. —D. Diógenes Román Lázaro.
105— D.a Consuelo Sagredo.
106— D.a Rosarlo Ruiz,
107.—D. Emilio Ruiz Rubio.
108— D.a Felicísima Diez Monedero
109— D. Emiliano Cámara Melchor.
110. —D. Fidel Sagredo Colina.
111. —D. Miguel Sagredo González.
112. —D. Ruperto Bravo Bravo.
113—Chayes.
114. —D. Juan Ureta Sáiz.
115. —D. Desiderio Ureta Diez.
116. —D. Desiderio Ureta Diez.
117—D. Chaves.
118. —D. Patricio Sagredo Sáiz.
119. —D. Julián Ureta Sáiz.
120. —D. Fidel Sagredo Colina.
121. —D. Félix Ruiz Alcalde.
122. —D. Martin Monedero Alvarez.
123. —D. Antonio Fernández Mone

dero.
124—D. Antonio Fernández Mone

dero.
125.—D.a Pilar Bravo Miguel.
126— D.a Pilar Bravo Miguel.
127— D.a Pilar Bravo Miguel.
128.—D.a Dolores Bravo Arnáiz.

Día 21 de marso de 1975 
a las 9,00 horas 

Domicilio: Cardeñuela Ríopico. 
Número de parcela, 129. — D. An

tonio Fernández Monedero.
130.—D. Patricio Sagredo Sáez. 
131—D. Florencio Bravo- Martínez. 
-132.—D.a Francisca Diez Sevilla.
133. —D. Francisco Burgos Garrido.
134. —D. Rafael Diez Ruiz.
135. —D. Rafael Diez Ruiz.
136. —D. Francisco Burgos Garrido.
137. —D.a Pilar Bravo Miguel.
139.—D. Vicente Ureta Diez.
139. —D.a Filomena Martínez y Hns.
140. —D. Juan Ureta Sáiz.
141. —D.a Felicitas Sagredo Sáez.
142— D. Antonio Sevilla Barrio.
143— D. Miguel Sagredo González.
144— D. Eusebio Monedero Ruiz. 
145.—D.a Victoria del Val Izquierdo. 
146—D. Julián Ureta Sáez.
147. —D. Julián Ureta Sáez.
148. —D. Julián Ureta Sáez.
149. —D. Enrique Bravo Morquillas.
150. —D. Desiderio Ureta Diez.
151. —D. Rogelio Domingo Manza

nedo.
152. —D.a Leonor Bravo Miguel.
153. —D. Julián Ureta Sáez.
154— D. Paulino Diez Sevilla.
155— D.a Emilia Ruiz Ruiz.
156.—D. Florencio Bravo Martínez.

157. —D.a Domitila Izquierdo H.
158. —D.a Máxima García Colina y

Hnos.
159. —D.a Felipa Bravo Arnáiz.
160. —D. Tomás Domingo Manza

nedo.
161. —D. Tomás Domingo Mzdo.
162— D. Julián Alegre Garrido:
163— D. Benito Gómez Garrido.
164— D. Fidel Sagredo Colina.
165. —D. Eladio Monedero Ruiz.
166. —D.a Victoria del Val Izqdo.
167. —D. Miguel Sagredo González.
168. —D. Felipe Ureta del Val.
169. —D.a Victoria del Val Izqdo.
170. —D. Emiliano Cámara Melchor
171. —D.a Presentación Pérez Alva

rez.
172—D. Emiliano Cámara Melchor.
173. —D. Avelino Gómez Arnáiz.
174. —D. Martín Monedero Alvarez.
175. —D. Fidel Sagredo Colina.
176—D. Emiliano Cámara Melchor.
177. —D. José M.a Diez Sevilla.
178. —D. Emiliano Cámara Melchor
179— D. Benito Gómez Garrido.
180— D.a Leonor Bravo Miguel.
181.—D.a M.a Diez Izquierdo.
182— D. Felipe Ureta del Val.
183— D. Domitilo Izquierdo Mzdo.
184. —D.a M.a Diez Izquierdo.
185. -D.a Anunciación Bravo Ar

náiz.
186. —D. Emilio Ibeas de la Fuente. 
187—D. Julián Ureta Sáez.
188.—D.a Margarita Castilla.
189— D. Julián Ureta Sáez.
190— D. Julián Ureta Sáez.
191— D.a Carmen Bravo Morquillas. 
192.—D. Benito Gómez Garrido.

(Continuará)

Delegación de Agricultura

Jotera Provincial dsl Instituto nacional 
para la íonservación de la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Se recuerda para general cono

cimiento que, de acuerdo con lo 
dispuesto por el limo. Sr. director 
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, el próximo día 2 de mar
zo, comienza la época hábil para 
la pesca de trucha, la cual finali
zará el día 15 de agosto, excepto 
en las aguas declaradas de alta 
montaña, en las cuales no comen
zará la época hábil hasta el 16 
de mayo. Se recuerda también que 
los ejemplares capturados de lon
gitud inferior o igual a 19 cms. de
berán devolverse en el acto a las 
aguas corrientes y que no se po
drán capturar cada día más de 
25 truchas. )■

La pesca con red en los tramos 
no declarados trucheros por la Or
den Ministerial de fecha 22 de oc
tubre de 1970, quedará prohibida 
desde el l.° de marzo hasta el 15 
de agosto ambas inclusive.
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Burgos, 19 de febrero de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona Salinas.

A la vista del estiaje que sufre 
actualmente el río Pisuerga, mo
tivado por el escaso volumen con
tenido en los embalses de su ca
becera, esta Jefatura, en uso de 
las atribuciones concedí das por 
el artículo 13 de la vigente Ley de 
Pesca Fluvial, delegadas por la 
Dirección de este Instituto, ha dis
puesto retrasar la apertura de la 
temporada hábil de la pesca con 
caña en el río Pisuerga, declarado 
truchero, en los tramos colindan
tes con esta provincia o situados 
dentro de ella, hasta el día 19 de 
marzo próximo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 19 de febrero de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona Salinas.

Vista la petición suscrita ál efec
to por la Sociedad Fomento de 
Caza y Pesca de Bilbao.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to al efecto en el apartado 3.° del 
art. 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha considerado opor
tuno conceder la siguiente auto
rización.

Ambito de aplicación.—Coto de 
caza BU-10.290, situado en el tér
mino municipal de Vallaría de 
Bureba.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Dexeuta- 
nol para el zorro y ovourraquil 
para urracas.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicación 
y a más de 250 metros de cualquier 
edificación habitada. Esta última 
distancia podrá ser reducida has
ta 50 metros, contando con el con
sentimiento escrito del inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario, debiendo com u n i c a r 
con antelación á esta Jefatura ,al 
Guarda de ICONA residente en 
Briviesca y al puesto de la Guar- 
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día Civil d<?Pancorbo, la fecha de 
comienzo cté las operaciones.

En ningún caso podrá hacerse 
uso de esta autorización antes de 
transcurridos cinco días naturales 
del de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B. O. de la provincia, así 
como los que originen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 cen
tímetros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

D.—Finali z a d a la operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, un in
forme de tallado dando cuenta del 
resultado de la misma y de las 
incidencias habidas.

D. —El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la finca 
de donde esten colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la ganade
ría o a otros animales domésticos.

E. —El incumplimiento de algu
na de. estas condiciones ocasionará 
la anulación inmediata de esta au
torización, aparte de las responsa
bilidades en que pudiera incurrir.

Burgos; 4 de febrem de 1975:— 
El Jefe Provincial del Servicio, 
Antonio Arjona.—Visto y confor

B. O. DH BURGO®

me: El Gobernador Civil, Jesús- 
Gay Ruidiaz.

800.-547,00

aYMMTAMIHIITO' 0£ burkus

Se pone en conocimiento del pú
blico a quien pueda interesar, que 
el próximo día 3 de marzo, a las 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, la subasta, por pujas 
a la llana, de los terrenos para la 
instalación de la llamada Feria de 
San José, que estrá ubicada en los 
terrenos del Paseo de la Quinta, 
a continuación del Depósito de Se
mentales, en el lugar habitual de- 
la Feria de San Pedro, pudiendo 
examinarse el pliego de condicio
nes en el Negociado de Contrata
ción de este Ayuntamiento.

Burgos, 13 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

'818.-117,00

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el 
día 14 de febrero, aprobó los si
guientes padrones de contribuyen
tes, correspondientes al ejercicio 
de 1975, para el cobro de los im
puestos que se indican:

A—Padrón -para el percibo de 
los derechos y tasas por rodaje o 
arrastre por vías municipales de 
vehículos excepto los de motor.

B.—P a d r ó n de contribuyentes 
para el percibo del arbitrio muni
cipal sobre circulación de bicicle
tas.

Dichos padrones, se hallan ex
puestos al público en la Sección 
de Arbitrios de este Excmo. Ayun
tamiento, durante un plazo de 15 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que puedan ser 
objeto de reclamaciones y a los 
efectos de notificación oficial de 
las cuotas que en el mismo figuran 
como consecuencia de 1 a s liqui-' 
daciones practicadas.

Burgos, 15 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de~ 
Alcalde, R. Cardona.
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Recaudación de Contribucio
nes. — 1.a Zona de la Capital

Anuncio de subasta de bienes 
inmuebles

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos,

Hago saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que 
se instruye en esta Zona de mi car
go, se ha dictado con fecha 7 de 
febrero del corriente año la si
guiente:

«Providencia. —■ Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda la enaje
nación en pública subasta de los 
bienes embargados en este proce
dimiento como de propiedad de 

-don Francisco Cano Pereda v su 
esposa doña Clementina-Sofía Vi
cente López, procédase a la cele
bración del acto de la subasta, pa
ra la que se señala el día, 9 de 
abril, a las diez y quince horas en 
la sala de Audiencias del Juzgado 
municipal número 2 de los de Bur
gos y observarse en su trámite y 
realización las prescripciones de 
los artículos 142, 143 y 144 del Re
glamento General de Recaudación 
y Reglas 86, 87 y 88 de su Ins
trucción.»

. En cumplimiento de la providen
cia que antecede, se publica el pre
sente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen licitar en di
cha subasta lo siguiente:

l.° Que los bienes a enajenar 
responden al siguiente detalle:

Nombre del deudor: D. Francisco 
■Cano Pereda.

Inmueble objeto de subasta: Ur
bana, vivienda tipo «D» dél piso 6.° 
de la casa señalada con el número 
10 de la Avenida del Cid Campea
dor, de esta ciudad. Linda al norte 
en linea quebrada de tres tramos 
de 5,50, 5,30 y 310 metros con la 
Avenida del Cid Campeador, esca
lera, hall de ascensores y hueco 
de estas, en línea quebrada de 
otros tres tramos de 1,00, 4,30 y 5,00 
y 5,50 metros con patio de la ca
sa, y en línea recta de 8,05 me
tros con la vivienda tipo «C» de 
la misma planta; al sur, en línea 
recta de 20,15 metros, con la Ave
nida del Cid Campeador (1,10 mts.) 
con el edificio Feygón (intermedio

S'* y con -*a nlaza de Burgos <9,05 mts.), al este en linea que
brada de 3,10; 0,60 6,80 metros, 
con la plaza de Burgos y al oeste, 
S1lcllnea Quebrada de 6,85; 0,25 y 
2.75 metros, con la Avenida del 
cid Campeador. Consta de 8 habi
taciones y servicios a saber: Ves
tíbulo, con recibidor, sala de estar, 
comedor, cinco dormitorios, dos 
cuartos de baño, un cuarto de aseo 
Para la servidumbre, cocina, des
pensa. lavadero ind=n“nd’°nte y 
terrazas a la plaza de Bureos y a 
la plazia d« Burgos v a la Arda, del 
Cld Ca-npoarTnr Con la norte alí- 
cun+a de escalena v hueco de as
censores, mide 206.67 metros cua- 
pnados y s’n dichos aóoesorins 
198,45 metros cuadrados Su cunta 
de participación en la comunidad
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es de un entero quinientas seten
ta y dos milésimas. Inscrita al to
mo 2.280, folio 13, finca 160.

Tipo de subasta para la prime
ra licitación: 60.000 pesetas.

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subas
ta, fianza, al menos del 20 por 100 
del tino de subasta para la prime
ra licitación, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
podrán incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe^ de 
la fianza originase la inefectividad 
de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspen
derá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación de los bie
nes si se hiciera efectivo el pago 
de los descubiertos y costas del 
procedimiento.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. ° Que el rematante o, en su 
caso, los que afecte con detalle de 
los mismos, podrán promover su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hi
potecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remáte en la subas
ta, conforme el número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General 
de Recaudación.

Advertencias. — A los deudores 
desconocidos y en rebeldía y a los 
acreedores hipotecarios y pignora
ticios forasteros o desconocidos, de 
tenerlos por notificados con plena 
virtualidad legal a todos los efec
tos por medio del presente anun
cio.

Que sobre el citado Inmueble 
existen dos hipotecas y un embar
go los cuales figuran inscritos en el 
Registro de la Propiedad y oue el 
rematante quedará subrogado en 
el pago de los mismos.

Burgos, 7 de febrero de 1975.— 
El Recaudador, Rafael Peréz Gon
zález.

Recaudación de Contribucio
nes,—Zona 2.a de Burgos
Por la presente se hace saber: 

Que, a efectos de ser notificados 
en debida forma, cito, llamo y em
plazo a los deudores que se expre
san a continuación como comnr°n- 
didos en las relaciones de deudo
res providenciados de apremio por 
el señor Tesorero de Hacienda pa
ra que en el preciso término de 
or^o días, a contar de la fecha de 
e=te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezcan en 
esta Recaudación a los fines de 
señalar su residencia v domicilio 
o designar perenna eme levat-nen- 
te haya de representarle en la tra-
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mitación de los expedientes eje
cutivos que se les sigue. Y, de 
acuerdo con lo establecido por el 
artículo 99, apartado 7.° del Regla
mento General de Recaudación, 
transcurrido que sea dicho plazo 
sin haberlo verificado, se les ad
vierte que serán declarados re
beldes.

A partir de tal momento, todas 
las notificaciones que deban ha
cerse a los deudores en rebeldía, 
se efectuarán en la sala del pú
blico, a presencia de los que hubie
re, y de los testigos que firmarán 
las diligencias.

DEUDORES QUE SE CITAN
Páramo del Arroyo. — Constan

cio Quemes Berzosa.
Pedresa de Río Urbel. - Valentín 

Carrilo Carrito, Micaela Delgado 
Sáiz, Iluminada García Marcos, 
Germán López López, Cándida Río 
Barrio, Julián Río Izquierdo, Fa
bián Río Miñón, Sandálio Río Pá
ramo, Agustín Saldaña Merino.

Pineda de la Sierra. — Bernar
dos Sáiz Marcos.

Puras de Vilk.franca. — Angel 
Garrido Martínez, Concha Martí
nez Mata, Vice Martínez Quinta
nilla.

Quintanadueñas. ‘ — Timoteo 
Castrillo Ruis.

Qui nt anill a Pedro Abarca. _
Fausto González Diez, Dionisio 
González López, Bernardino Gon
zález Forres, Tomasa Hidalgo y 
Pablo Martínez Gutiérrez.

Quintanaloranco. — Felisa Alcal
de Ezquerra, Filomen García Cas- 
trillo, Formerio García Riz, J. Luis 
García Ruiz, Manuel Jorge Belo- 
rado, Manuel Saja Castrillo

Quintana-palla. — Claudio Bajo, 
Hmos. Bringas Fernández.

Quintanilla Somuñó. — Francis
co González Martin.

Quintanilla Vivar. — Buenaven
tura Alonso Diez, Claudio Bajo 
Bajo.

Rábanos. — Juan Arceredillo 
González, Angela Arribas Hernán- 
do, Paula Ayala Sevilla, Clemente 
Espinosa Córdoba, Germán Her
nando Rubio, Germán María Arce
redillo, Eusebio Martín Diez, Con
cepción Oca Arceredillo y Constan
cio Valmala Santacruz.

Rabé de las Calcadas. — Censo 
Frandovínez y Antonio Arteche VI- 
llabaso.

Redecilla del Camino. —- Luis 
Fernández Pecina, Basilisa Martí
nez Alonso, Joaquín Murillo Bala
ya, Ramiro Rioja Crespo. Aurelia 
Urbma Para, Saturnino Valgañón Ona.

Redecilla del Campo. — Braulio 
Castro Hernando y Natividad Vi
toria Carcedo.

Revilla del Campo. — Francisco 
B°nito Gama, Domingo Benito 
Gil y Lorenzo Castrillo Ahedo 
PTO5\eUami3‘ — Ramón García

Rto-erean. — salvador Casado 
M°dtna, Donato González Conde, 
Feltc Morquillas, v Patro-
nato Huelgas.

Rioseras. —. Patronato Huelgas,



PAG. 8 24 FEBRERO 1975—NUM. 44 B. O. DE BURGOS

Robredo Temiño. —< Sixto Diez 
Sancho, El Arzobispado, Carmen 
Güemes Güemes, José Sáiz Gallo.

Salguero de Juarros.—Lucio Ho
yo Soto, Elíseo Lorenzo García.

San Adrián de 1uarros. — Juan 
Juez Fernández, Ramón Lechosa 
López, José Pascual López.

Santa Cruz de Juarros. — Ber- 
nardino Bernabé Avila, José Ca
rrancho Sáiz, Justo Conde Pineda, 
Eduardo Diez Andrés, Julián Man
rique Bernabé, Heliodoro Pereda 
González, Eutiquio Pineda García, 
Damián Pineda Pérez, Faustino Pi
neda Pineda, Felipa Pineda Pineda.

San Mames de Burgos. —Hr. An. 
Arteche Villabaso, Augusto Gutié
rrez Velasco, Amancio Sáiz Alon
so, Marcelino Tobar Tornadi.ío.

San Pedro Samuel. — Hr. Clau
dio Mata López.

San Vicente del Valle. — Euse. 
García San Martin y 1, Felic. San 
Martín Gonzalo.

Santibáñez Zarzaguda. —Maria
no García Revilla, Daniel Rodrí
guez Alvarez.

Sarracín. — Francisco 4 r t eche 
Vlllavaso.

Sotragero. — Hros. Santiago 
Diez Azcona.

Tarda-jos. — Vicente Angulo Po
zas, Julián Angulo Tobar, Julia 
Angulo Tobar, Luciano Calvo Río, 
Francisc. Fernández Villa, Maria
na Gutiérrez Saldaña, Carm. Iz
quierdo Santamaría, Adelaida La- 
rrañaga Cuesta, Arturo Llórente 
Sol A, Lucia Marín Angulo, Casi
miro Pampliega Tobar, Alejo To
bar Tobar, Esteban Velasco Tobar.

Tosanto-s. — Regina Corral Oca. ■ 
Los Tremellos. —- Eleuterio Gar

cía Martínez.
Urrez. —Damián Hernando Gar

cía y Francisca Pineda Alegre.
Valmala. — M.a Hernando Ber

nardo, Lamberto Mayoral Alarcia.
Valle de Oca. —- Junta Vecinal 

de Villalón, Cree. Carasa Vilum- 
brales, Félix Castrillo Román, Ma
ri Contreras Castrillo, Marcia Diez 
Vilumbrales, Clemente Duque Ba
rrio, Odón Estefanía Sáez, Ana- 
nías Gómez Ceballos, Victoria Her
nando Zamora, Modesto Melchor 
Sáez, Nicolás Murga Sanz, Celsa 
Orbananos Contreras, Eulogio Ro- 
mán González, Carlos Román Za
mora, Enrique Román Zamora, 
Benito Sáez Román, Graciliano 
Sáez Román, José Sáez Sagredo, 
Luciano Sáez Sagredo, Marino Sáez 
Vadillo, Fermín Sagredo Blanco, 
Hros. Basilio Sagredo Moneo, Ilum. 
Sagredo Santamaría, María Sali
nas Sagredo, Claudio Sanz Ortiz, 
Felipe Sanz Vadillo.

Vilorta de Rioja. —> Rectoral, 
Gaudosia Murillo García.

Vílmestre de Muñó. — Félix Bur
gos San Martín, Celestino Gonzá
lez, Romualdo Ruiz Fernández.

Villaescusa la Sombría. —• Higi- 
nio Barrio García, Emil. Martínez 
Barriomirón, Hros. Angel Puente 
Bringas, Luis Sáez Munguíá, Hor. 
Maximiliano Sáez Sáez; Miguel 
Sáncho Martínez; Mariano Temi
ño Martínez.

Villafranca Montes de Oca. —

Victorina Gutiérrez Pérez, Angel 
Hernando Herrero, José Marín Va- 
lladolid, Andrés Rubio Fernández, 
Nicol. Solorzano Solorzano.

Villagalijo. — Rectoral, Paulino 
Benito Jorge, Luisa Corral Villar, 
Petra Espinosa Córdoba, Antonio 
Hernando Cámara, Secundino 
Ochoa San Martin, Feliciano San 
Martín Daniel, Felic. San Martín

Villagonzalo Pedernales.—Magín 
Carrillo Antón, Manuel Cascajares 
García, Florentino Martín Martí
nez, Manuel Sáez Porres.

Villalbilla de Burgos. — Francis
co Alcalde Lomillo, María Paz Ar- 
cona, Hros. de Faustino Diez Ve- 
lasco, Jesús Fuente Hros., Santia
go López Domingo, Tomás- Lucio 
López Domingo, Faustino López 
Gutiérrez, Julia Martín, Cecilio 
Martínez García.

Villamiel de la Sierra. —■ León 
Hernando Pineda.

Víllanueva Rio Ubierna. —> An
drea Alonso García, Hros. de José 
Juana, José Solana Barco, Eusebio 
Víllanueva Conde.

Villasur de Herreros. —1 Gregoria 
Arnáiz Hernando, Carlos Cuesta 
Urrez y 1.

Viltameja de Muñó. —> Vecinos 
Arroyo.

Villore-jo.—Martina Gamero Cal
zada.

Burgos, 4 de febrero de 1975.— 
El Recaudador (ilegible).

Subastas p Concursos 
Junta vecina! de Tolbañcs 

de Abajo
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos, y de acuerdo con el pliego 
de condiciones del mismo, publi
cado en el B. O. de la provincia, 
de 8 de noviembre dé 1960, y del 
de económico - administra t i v a s 
aprobado por esta Junta, que se 
encuentra de manifiesto al público 
durante el plazo de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones, ten
drá lugar a los 21 "días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
también hábil ál de la publicación 
de este anuncio en el B. O. del 
Estado, las subastas de los apro
vechamientos forestales que a 
continuación se indican:

A la una hora, subasta de 50 pi
nos verdes, con un volumen de 61 
m. c. de madera y 15 m. c. de le
ñas de sus copas, en. la tasación 
de 307.250 pesetas, en el monte 
La Dehesa (Las Rozas).

A la 1,15 horas,-subasta de 2.000 
pinos varas, con un volumen de 
142 m. c. de madera y 15 m. c. de 
leñas de sus copas, en la tasación 

de 228.400 pesetas, en el monte 
La Dehesa.

Subasta de 208 pinos semisecos, 
con un volumen de 54 m. c. de ma
dera y 10 m. c. de leñas de sus co
pas, en la tasación de 81.100 pese
tas, en el monte La Dehesa.

El precio índice será del 125 por 
100 de la tasación.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de esta Junta, 
debidamente reintegradas con pó
liza del Estado de 3 pesetas, hasta, 
las catorce horas del día anterior 
hábil al señalado para la subasta, 
acompañadas de los documentos 
necesarios, debiendo acreditar los 
licitadc-es estar, en posesión del 
carnet de- empresa responsable, 
expedido por el Sindicato Nacio
nal de la Madera y Corcho.

La fianza provisional será del 5- 
por 100 de la tasación y la defini
tiva del 6 por 100 del valor del. 
aprovechamiento, debiendo reali
zarse en la Depositaría de la Jun
ta, en cualquiera de los sistemas 
establecidos en el "artículo 75 del 
Reglamento d e Contratación d e 
:as Corporaciones Locales.

Si alguna subasta quedara de
sierta se repetirá al décimo día 
hábil, contados desde el siguiente 
también hábil, a la misma hora y 
en las mismas condiciones que la. 
primera.

Modelo de proposición.
D , de ... años, natural 

de , con residencia en . .. ., 
calle de '..., núm. .... en repre
sentación de , lo cual acredi
ta con , en posesión del car
net de empresa responsable nú
mero  (expedido o renovado 
el ), en relación con la 
subasta anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia, de fecha 

, en el monte  
(  pinos o hayas), de la per
tenencia de , ofrece la. can
tidad de  pesetas.

Fecha y firma.
Importante.—Se ruega a los lid

iadores se atengan a este modelo.
Tolbar.os de Abajo, 13 de febre

ro de 1975.—El Presidente, Justo 
Muñoz. 813.-444,00
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